
FICHE AMENDEMENT 1

Proposition d’amendement à l’Article : Artículo 222

Déposée par Messieurs : Borrell (miembro), Carnero y López Garrido (suplentes)

Artículo 222 (Modificar párrafo 1º).-

Situar en, al menos, 10 el número de abogados generales

Explication éventuelle :
Teniendo en cuenta el aumento que va a experimentar el volumen de trabajo del TJCE (como
consecuencia de la ampliación a 25 Estados miembros y de la extensión plena de su competencia a
las cuestiones hoy reguladas por el título VI del TUE y el título IV del Tratado CE) conviene
aumentar el número de abogados generales.



FICHE AMENDEMENT 2

Proposition d’amendement à l’Article : Artículo 223

Déposée par Messieurs : Borrell (miembro), Carnero y López Garrido (suplentes)

Artículo 223 (párrafo 1º).-

Modificar la parte final de este párrafo 1º, para que sea lea “(...) serán designados por el Consejo a

propuesta de los gobiernos de los Estados miembros, previa consulta del comité previsto en el

artículo 224 bis. La propuesta conjunta deberá ser ratificada por el Parlamento Europeo”.

Explication éventuelle :
Artículo 223 (párrafo 1º).- En concondarcia con la enmienda que presentamos al art. 20 de la Parte
I, según la cual es el Consejo, a propuesta de los Estados miembros, quien designa a los jueces y
abogados generales del TJCE y el PE ha de ratificar la propuesta conjunta.



FICHE AMENDEMENT 3

Proposition d’amendement à l’Article : Artículo 224

Déposée par Messieurs : Borrell (miembro), Carnero y López Garrido (suplentes)

Artículo 224 (Modificar párrafo 1º).-

Cambiar la 2ª frase de este párrafo 2º, en el siguiente sentido: “Será designados por el Consejo a

propuesta de los Gobiernos de los Estados miembros, previa consulta al comité previsto en el

artículo 224 bis”.

Explication éventuelle :
En concordancia con la enmienda que presentamos al artículo 20 de la Parte I.



FICHE AMENDEMENT 4

Proposition d’amendement à l’Article : Artículo 224bis

Déposée par Messieurs : Borrell (miembro), Carnero y López Garrido (suplentes)

Artículo 224 bis (Modificar párrafos 1º y 2º).-

Artículo 224 bis (párrafo 1º).-

Párrafo 1º debería terminar del siguiente modo: “, antes de la decisión del Consejo con arreglo a los

artículos 223 y 224”.

Artículo 224 bis (párrafo 2º).-

Modificar la última frase de párrafo 2º en el siguiente sentido: “El Consejo decidirá por mayoría

cualificada, a propuesta del Presidente del Tribunal de Justicia, la designación de los restantes seis

miembros de dicho comité y sus normas de funcionamiento”.

Explication éventuelle :
P1º : A la vista de la enmienda que presentamos al artículo 20 de la Parte I, hay que alterar la

redacción de la parte final de este párrafo.

P2º : Si es verdad que 1 de los 7 miembros del comité contemplado en este precepto va a ser

designado por el Parlamento Europeo, entonces el Consejo sólo puede nombrar a los 6 miembros

restantes.



FICHE AMENDEMENT 5

Proposition d’amendement à l’Article : Artículo 225A

Déposée par Messieurs : Borrell (miembro), Carnero y López Garrido (suplentes)

Artículo 225 A (Modificar apartado 1).-

Modificar la redacción de la última frase del apartado 1 de manera que comience : “El Parlamento
Europeo y el Consejo decidirán (...)”.

Explication éventuelle :
Citando expresamente a sus sujetos, se mejora la redacción de la última frase de este apartado 1.



FICHE AMENDEMENT 6

Proposition d’amendement à l’Article : Artículo 228

Déposée par Messieurs : Borrell (miembro), Carnero y López Garrido (suplentes)

Artículo 228 (Modificar apartado 1).-

Introducir en el apartado 1 las palabras que figuran en cursiva “(...) dicho Estado estará obligado a

adoptar de forma inmediata las disposiciones (...)”.

Explication éventuelle :
Debe introducirse una referencia al plazo del que disponen los Estados para dar cumplimiento a las

sentencias del TJCE condenándoles por violación del Derecho de la UE, de acuerdo con la

jurisprudencia actual del TJCE.



FICHE AMENDEMENT 7

Proposition d’amendement à l’Article : Artículo 230

Déposée par Messieurs : Borrell (miembro), Carnero y López Garrido (suplentes)

Artículo 230 (Modificar apartados 1, 3 y 4).-

Apartado 1: “El Tribunal de Justicia controlará la legalidad de los actos que produzcan efectos

jurídicos frente a terceros adoptados por el Parlamento Europeo y el Consejo, el Consejo, la

Comisión, el Parlamento Europeo, el BCE o las agencias y organismos de la Unión”.

Apartado 3: Introducir en este apartado 3 una referencia al Comité Económico y Social. “El

Tribunal de Justicia será competente en las mismas condiciones para pronunciarse sobre los

recursos interpuestos por el Tribunal de Cuentas, el Banco Central Europeo, el Comité de las

Regiones y el Comité Económico y Social, con el fin de salvaguardar prerrogativas de éstos”.

Apartado 4: “Toda persona física o jurídica podrá interponer, en las mismas condiciones, recurso

contra las decisiones de las que sea destinataria, contra los actos no legislativos de alcance general

que le afecten directamente sin medida de ejecución y contra cualquier otro tipo de acto que le

afecte directa e individualmente”.

Explication éventuelle :
Apdo. 1 : La redacción propuesta en la presente enmienda es más sencilla.

Apdo. 2 : Por el paralelismo que existe entre el Comité de las Regiones y el Comité Económico y

Social, creo que si en el marco del artículo 230 se reconoce legitimación activa al primero, debe

también reconocérsele, en los mismos términos, al segundo.

Apdo. 3 : En el texto que propone el Praesidium se hace referencia a los “actos reglamentarios”,

categoría no contemplada como tal en los artículos 24 ss. El objetivo que persigue el Praesidium, tal

y como se explica en el comentario, se refleja mejor con la nueva redacción propuesta.


